ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTA DC.
SECRETARIA DE EDUCACION

RESOLUCION No. 10-2962
J R- ‘12 de enero de 2024

Por medio de la cual se-,olg\rga Licencia de Funcionamiento para la prestacién del
servicio de Educaciéon para el Trabajo y el Desarrollo Humano a la institucién
denominada CENTRO DE ESTUDIOS CONTRACTUALES

LA DIRECCION LOCAL DE EDUCACION DE ENGATIVA DE LA SECRETARIA DE
EDUCACION DE BOGOT‘A D (ods

En uso de sus atnbumones Iegales y en especial de las conferidas las Leyes 115 de 1994,
715 de 2001 y el Decreto, 1075 de 26 de mayo de 2015 “Por medio de la cual se expide el
Decreto Unico Reglamentario del Sector Educacién”, y de conformidad con lo dispuesto en

el Decreto Distrital 330 de’ 2008

~'CONSIDERANDO

Que la Educacién para el Trabajo y el Desarrollo Humano hace parte del servicio publico
educativo y responde a los fines de la educacién establecidos en la Ley 115 de 1994 y se
ofrece con el objetivo. de. comple'nentar actualizar, suplir conocimientos y formar en
aspectos académicos o laborales.

Que se entiende por Instltucnén dc Educacién para el Trabajo y el Desarrollo Humano, toda
institucion de caracter estatal Epnvada organizada para ofrecer y desarrollar programas de
formacion laboral o de formag:uon académica de acuerdo con lo determinado en la Ley 115

de 1994.

Queenla Parte 6°, Tltulos 1" a 6° del Decreto 1075 del 26 mayo de 2015, se establece que
Ias Instltucwnes de Educaplon para-el Trabajo y el Desarrollo Humano podran ofrecer
programas de formacién laboral y de formacién académica; para lo cual deben contar con
licencia de funclonamlentlo 0 reconocnmlento de caracter oficial y obtener el registro de los
programas a ofrecer. -4

l!\

Que medlante Comumcacaones con Radicados E-2023-72060 y E-2023-92210, JAIR RENE
ALBARRACIN LARA corrcedula de ciudadania 79.969.472, en calidad de Representante
Legal de la sociedad CENTRO DE ESTUDIOS CONTRACTUALES SAS, con NIT
900134589, registrada eff '} Camara de Comercio de Bogota con Matricula Mercantil N°
01671659 del 8 de febrero dé 2007, sociedad propietaria de la Institucion de Educacion Para
el Trabajo y el Desarrollo Humano denominada CENTRO DE ESTUDIOS
CONTRACTUALES, ubicada'en la_Carrera 70 N° 72-39 Piso 3°, solicitd a la Secretaria de
Educacién de Bogota 'D.: C., Direccion Local de Educaciéon de Engativa, Licencia de
Funcionamiento y Registro de-Programas de Formacion Laboral, para prestar el servicio de
Educacién para eI Trabe]o y el Desarrollo Humano. El Represente Legal de la sociedad
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Por medio de la cual se otorga Licencia de Fvuncior'i‘:ai;xlié’;l"jiﬁd' para la prestacién del
servicio de Educacién para el Trabajo y el Desa"ﬁ)gqi:Huma.nq a la institucion
denominada CENTRO DE ESTUDIOS CONTRACTUAL}E}% ' ’-(,{ : :

o IR : | : . : |
CENTRO DE ESTUDIOS CONTRACTUALES SAS, pré%%pté Certificado de Existencia y
Representacion Legal, expedido por la Camara de,Com‘erq_j‘L,o' de Bogota.

Que la institucién de Educacion para el Trabajo y el gl\';arrollo Humano . denominada,

CENTRO DE ESTUDIOS CONTRACTUALES present6 F égolucién 11001-4-23-0184 de

fecha 30 de enero de 2023, por medio de la cual la Curadiria Urbana N° 4 de Bogoté D.C.,
otorgé Reconocimiento de existencia de edificaciones ) /:Licencia .de Construccién en
diferentes modalidades, para el predio ubicado en la Carfe((a' 70.N°? 72-39, con descripcién
de uso Dotacional Equipamiento Colectivo - Educativo no Formal. j

Que la institucién de Educacién para el . Trabajo 'y 'égibesarrollo Humano denominada
CENTRO DE ESTUDIOS CONTRACTUALES, pr,eg" %6 Permiso de Ocupacién con

Radicacion 20226010156442 de fecha 23 de agosto| é“;;fozz, otorgado para el inmueble

ubicado en la Carrera 70 N° 72-39, Piso 3, eXpediddg’;q {a Inspectora 10 F, de Policia de
Engativa, Secretaria de Gobierno, ; R

;f!‘é‘*;e"-’ i

ieliDesarrollo Humano denominada
CENTRO DE ESTUDIOS CONTRACTUALES 'presefqio;';QCeniﬁcado de Tradicién y
Matricula Inmobiliaria de fecha 15 de junio de 2023 para lasede ubicada en Ia Carrera 70
N° 72-39, Piso 3. EEESENTRR (- e

Que la institucién de Educacién para el Trabajo'"y"-‘

la Carrera 70 N° 72-39, Piso 3, acompafiado de diligenci_é‘.‘,‘:c"{éj;argconocimiento de firmas.

e
Que mediante Acta SBO6N-007639 del 1 de julio de 2023 y Comunicacién con Radicado
20232500145311 del 4 de julio de 2023, la Secretaria d@’anlud de Bogota D.C., expidié

Concepto Favorable de Sanidad al inmueble ubicado en la.Garrera 70 N° 72-39, Piso 3.

Que la institucién de Educacién para el Trabajo: &y {ﬁésanollo Humano-dehbminada
CENTRO DE ESTUDIOS CONTRACTUALES, 'presento @P14 de junio de 2023, Plan de

Prevencion de Emergencias y Contingencias ante ‘e!"lnétitdfp! Distrital de Gestion de Riesgos
y Cambio Climético IDIGER. . e v*: - Suink;

VAT N ety
Que el funcionario del Equipo de Inspeccién y Vigilah‘gigbg{g la Direccién Local de Educacién
de Engativa a cargo del caso, mediante Radicado I-_Zgg_ J'-J 32301 emltlé Conceppp T§cn5co
Favorable para la expedicién de la Licencia de Funcng“ B iento solicitada por. la'institucion
de Educacién para el Trabajo y el Desarrollo Humaan[ggﬁpminada C_ENTRO DE EST_UDIQS
CONTRACTUALES, a continuacién se transpr.iggg}g‘?}‘ respe:ctlvo concepto . técnico
pedagégico, conjuntamente con el alcance y aclarécwqé@;ios al mismo: £
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ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTA DC.
SECRETARIA DE EDUCACION

_ RESOLUCION No. 10-2962
SRR 12 de enero de 2024

* 3,000,
Por medio de la cual se otorga anenma de Funcionamiento para la prestacién del
servicio de Educaciéon para:el Trabajo y el Desarrollo Humano a la institucién
denominada CENTRO DE ESTUDIOS CONTRACTUALES

ll "

ASUNTO Radicado E-2023-72060 del 4 de mayo de 2023 y E-2023-92210 del 15 de junio de 2023 -
Solicitud Licencia de Func:onamlento y Registro de Programas en modalidad presencial y a distancia
con estrategia de educacioén Vldual

"Programas en Técnico Laboraf en L,ontratacmn Publica y Privada y Auxiliar Contable y Financiero, en
modalidad presencial y a distancia con estrategia de educacién virtual del CENTRO DE ESTUDIOS
CONTRACTUALES, ubicado,_en la Avenida Carrera 70 No. 72-39 Piso 3, de la localidad Para su
conocimiento y con el fin de: remltlr al 4rea jurldica de la Direccién Local de Educacién de Engativa, se
adjunta concepto en relacién con Solicitud Licencia de Funcionamiento y Registro de de Engativa,
para lo cual anexo documentacién soporte presentada por el representante legal, sefior JAIR RENE
ALBARRACIN LARA, en 1 carpeta, con un total de 280 folios, para el trémite pertinente.

A continuacion, se describe el respectivo concepto técnico pedagégico:
&
".. Se expone la .,oIICItud de Licencia de Funcionamiento y Registro de Programas
correspondientes a TECNICO LABORAL CONTRATACION PUBLICA Y PRIVADA Y TECNICO
LABORAL EN AUXILIAR CONTABLE Y FINANCIEROQ de acuerdo con la Clasificacién Nacional de
Ocupaciones CNO y los lineamientos de Educacioén para el Trabajo, exigidos por el Ministerio de
Educacién Nacional MEN. Es importante anotar que por ser solicitud de educacién para el trabajo
y desarrollo humand én modalldad a distancia se cumplen los lineamientos contemplados en la
Resolucién No 15177 EL 02 de agosto de 2022, emitida por el Ministerio de Educacién Nacional
.. MEN. 2
) ;« ;J

‘En la documentacién entregd@a, analizada y verificada en visita administrativa realizada el dia 6 de
- junio de 2023 se efectia las s’/gbientes observaciones: La inspeccién se desarrolla en tres grandes
momentos, el primero que cofresponde a la presentacién general del CENTRO DE ESTUDIOS
CONTRACTUALES, historia,:procesos desarrollados, misién, visién, objetivos y expectativas en el
mediano plazo. En este esi}écfb(nos reunimos con el Director JAIR RENE ALBARRACIN LARA y
los profesionales de Inspec;:lon' y V:g:lanc:a MARTIN CELY Y ALBERTO FLOREZ, de la DEL
Engativd. Aprovechamos deste espacio para adelantar la revisién de los documentos
correspondientes a licencia. de cpnstruccién, permiso de ocupacién, registro ante el IDIGER,
concepto sanitario fa vorablé y cértificacién de cdmara de comercio, documentos estos vitales para
; ‘el tramlte de Licencia de Func:onamlento y Reglstro de Programas respectivos.
El segundo momento sexadelanta Ias presentac:ones de las teméticas de cada uno de los
programas, exponiendo vefpnmera mano las hojas de vida de los docentes que haran parte del
- cuerpo de profesores, tifulos “especificos para las actividades desarrolladas, experiencias
particulares en el tema y'migtodologlas expuestas para sus clases. Es importante anotar que cada
programa técnico laboral'se desarroll6 bajo las normas de competencia laboral articulada la
Clasificaciéon Nacional de Ocupaciones que contempla el SENA, identificando puntualmente el ser,
el hacer, criterios de evaluacién, objetivos de aprendizaje, técnicas e instrumentos de evaluacion,
estrategias metodolégicas, . ambientes de aprendizaje y medios didacticos. Se observa
conocimiento del tema, mangjo pedagdgico y metodolégico éptimo y estrategias ludicas acertadas
para Ios contenidos presemados
’\“ i
siEN- “,‘_
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ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTA DC. ‘
SECRETARIA DE EDUCACION .’(;:

RESOLUCION No. 10:2962

Por medio de la cual se otorga Licencia de Funciodémiento para la prestacion del
servicio de Educacidén para el Trabajo y el Desarrollo Humano a la- institucion

denominada CENTRO DE ESTUDIOS CONTRACTUALES

El tercer momento obedece al recorrido por las instalacionés,_‘» de la sede visitando aulas para
procesos de ensefianza, bafios, escaleras con segur.idaq;;' rutas de evacuacién, oficina de
direccién, sala de profesores, almacén, coordinacién, pasillos: con lockers, recepcién, entre otros.

Cada espacio visitado denota organizacion se evidencia poyo en medios audiovisuales televisién
y en general espacios que permiion (_gﬂndar un buen servicio pedagdégico.

camaras de video DVD

Para finalizar la visita se hizo revisién de los cumplfm[gg&s en materia de vigilancia y control
Sanitario, entregado por la Secretarla de Salud, la cual'emiti6 concepto de manera favorable. En
temas administrativos y financieros se realizé un an4lis/°88' Ia proyeccién entregada a 5 afios,

dénde se evidencia sostenibilidad del
reportados por la Contadora.

Whzvin:
De igual forma se comunica que con el objeto de observarilgs!
programas de educacién para el trabajo y desarrollo'humai?&?’
estrategias de educacién virtual contemplados en el decre

presente pauta un informe de evidencias en diez
uno de los requisitos institucionales

EVALUACION DEL PROGRAMA

4

)
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DENOMINACION

gjercicio pri\'a’%i,;l’f(‘%"("ié acuerdo con ingresos y. egresos

requisitos de oferta y desarrollo de
bajo'la metodologla a distancia, con
td 1075 de 2015, se adjunta a la
(10) folics '.gqndg confirma observancia de cada

y de programas los cuaig,s \‘qggqplieron a cabalidad el CENTRO
DE ESTUDIOS CONTRACTUALES de acuerdo a la Resolugion

No 15177 EL 02 de agosto de
2022, emitida por el Ministerio de Educacién Nacional MEN 5

NORMAS DE TOTAL OLARIDAD |
DELPROGRAMA | COMPETENCAGUE | HORASY | SEMESTR |  Fomae el B Ao | cqrroid
COMPONEN EL JORNADA s PROGRAMA 2
PROGRAMA A EXPEDR
TecN 0502022
uf‘goﬁ?. ;:oeomo . ¥ E ;:Meo Pnanu: 'r:aien Laboral
CONTRATACION ucacion 34sica .
?Om.lc:av azzmmgg: i 3 8.000.000 . {... O i Total ecucacion a : Pubica y
PRIVADA 210691082 ‘ i Gstancly. Privaca
T o
Js%mmm S ] 3.600.000 ° s F E«m%:l Basica | Tedrico Practea | Taenico Labora
AUXILIAR 210301086 672 Ry con thepdors s L] 0N Auxiar
CONTABLE Y 210802024 W ; ucacin a Contable y
FINANCIERO R ) aiancle, - Financiero
». 1]
T
; 35
R v:g
CONCEPTO FINAL ¢

En conclusién y una vez efectuado el estudio de Ios(.'
administrativos, verificacién de medios audiovisuales. v
cumplimiento de los procedimientos para desarrollar la]

metodologla a distancia, con estrategias de educacighz
creacion, por lo que se otorga concepto técnico pedagégi
CONTRACTUALES, ubicado en la Avenida Carrera 70

Engativé, en aras de continuar con el trémite de expedici

Registro de Programas respectivos.
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qgc':Qmentos, recorrido por los espacios
rocedimientos administrativos; se denota
orest escolares y de aprendizaje’ bajo la
viual, en los programas: objeto de
g{@ko‘:;able al CENTRO DE ESTUDIOS
*Aiqg" 2-39 Piso 3, de la localidad de
6 ‘i.dté:a Licencia de Funcionamiento y
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s ALCALDIA MAYOR

o DE BOGOTA DC.

]‘““_ SECRETARIA DE EDUCACION
BESOLUCION No. 10-2962

Ll 12 de enero de 2024

Por medio de la cual se o,torga Licencia de Funcionamiento para la prestacién del
servicio de Educacuon para el Trabajo y el Desarrollo Humano a la institucién
denominada CENTRO DE ESTUDIOS CONTRACTUALES

Que de conformidad con Io expuesto, se encuentra procedente otorgar Licencia de
Funcionamiento para la prestacnép del servicio de Educacién para el Trabajo y el Desarrollo
Humano a la institucién denonﬁlnada CENTRO DE ESTUDIOS CONTRACTUALES.

Que en mérito de lo expuest'g,;:,;; _‘
o
T

f

o RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder Licencia de Funcionamiento para la prestacion del
servicio de Educacion para’el Trabajo y el Desarrollo Humano a la institucién denominada
CENTRO DE ESTUDIOS CS)NTRACTUALES ubicada en la Carrera 70 N° 72-39. Piso 3,
Localidad ~Engativa, Bogotd' D.C., Teléfono: 3204747112, Correo Electrénico:
gerencna@centrodeestudlogcontractuales com; Pagina Web:
www.estudioscontractuales.com; institucion de naturaleza privada, de propiedad de la
sociedad CENTRO DE ESTUDIOS CONTRACTUALES SAS, con NIT 900134589,
registrada en la Camara de Comercio de Bogota con Matricula Mercantil N° 01671659 del 8
de febrero de 2007; represeptada legalmente por JAIR RENE ALBARRACIN LARA con
cedula de ciudadania 7° 969 72

ARTIiCULO SEGUNDO La Licencia de Funcionamiento es de caracter indefinido mientras
al establecimiento eduiiatwo tumpla con las exigencias contempladas en las Leyes 115 de
1994 y 1604 de 2008} ‘ef Decreto 1075 del 2015 y demas normas que reglamentan
prestacuon del servicio a u Eargo

PARAGRAFO PRIMERO* La Llcenma que se otorga en el Articulo Primero de esta
resolucién, no autoriza por S éola a la Institucion de Educacion para el Trabajo y el
Desarrollo Humano dfa#'¥institucion denominada CENTRO DE ESTUDIOS
CONTRACTUALES, para _qfcecer y desarrollar programas de formacién laboral o de
formacién académica; para ello‘requiere de la obtencién de registro de que trata el Articulo
2.6.4.6 del Decreto 1075 de 2016.

PARAGRAFO SEGUNDO:: La Instltuclon de Educacion para el Trabajo y el Desarrollo
Humano denominada CENTRO DE ESTUDIOS CONTRACTUALES, no puede ofrecer y
desarrollar directamente o" a través de convenios, programas de educacién superior
organizados por ciclos ,prépedeutlcos o del nivel técnico profesional, tecnolégico o
profesnonal /

‘.

C‘,d'
PARAGRAFO TERCERO: rModmcacuones a la Licencia. Las novedades relativas a cambio
de sede, apertura de nuevas sedes en la misma jurisdiccién, cambio de propietario, cambio
de nombre, fusion con otra fnstitucién educativa, implican la necesidad de solicitar y obtener
previamente la modiﬁcacnb de Ia licencia inicial. La apertura de una o mas sedes en la

T ,.4
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ALCALDIA MAYOR ;;ﬁ‘:" '
DE BOGOTA DC. Al
SECRETARIA DE EDUCACION

RESOLUCION No. 10-2962
12 de enero de 2024 G0

Por medio de la cual se otorga Licencia de Funu"namlento para la prestacién del
servicio de Educacién para el Trabajo y el Desarrollo Humano a la institucién
denominada CENTRO DE ESTUDIOS CONTRACTUA&E.SP

localidad diferente requiere el tramite de la I|cenC|a ér?te Ia respectiva Direccién Local de
Educacion. '.-'v: o

ARTICULO TERCERO: NOTIFICACION La presén " Resolycién  se notificara  al
representante legal o al rector del establecimiento educatvo ‘Contra ella proceden los
recursos de Ley ante la Direccién Local de Educacién de.;‘Eag tiva y el de apelacién ante la
Direccion de Inspeccién y Vigilancia de la Secretaria.de cducamén del Distrito, dentro de los

diez (10) dias habiles siguientes a la fecha de su noti .lcambn‘ o
b g 3;‘.).‘

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogota D.C., a los 12 dias del mes;'c?qfenero de 2024,

‘uﬂ \;J
1\,’
R ip' Z -

\63 '\,, ,

Elaboré: Sonia Constanza Garcés Vargas. Abogada Direccién Loca! de Edu 6n Ue Engativa.
Conceptué: Alberto Flérez. Moreno. Profesional Inspeccién y Vgllancla DnreccuOn Lowl de Educacién De Engatlvé
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NOTIFICACION PERSONAL
DIRECCION LOCAL DE EDUCACION E ENGATIVA
A los veintiun (21) dias del mes de febrero del afio 2024, se presenté JAIR RENE ALBARRACIN

LARA, con cédula de ciudadania 79.969.472, para notificarse de la Resolucién 10-2962 de 2024,
mediante la cual se otorga la Licencia de Funcionamiento a la ETDH CENTRO DE ESTUDIOS

CONTRACTUALES.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 67 de la Ley 1437 de 2011 Cédigo de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se informa que contra la Resolucion 10-2962 de
2024, que se notifica, procede Recurso de Reposicién ante la Direccién Local de Educacion de
Engativa y de Apelacién ante la Direccion de Inspeccién y Vigilancia de la Secretaria de Educacion
del Distrito, dentro de los diez (10) dias habiles siguientes a la fecha de suscripcion de la notificacion.

Se entrega copia integra del acto administrativo a notificar.

En constancia firman,

QUIEN NOTIFICA

\

Firma:
Norrpre: drésBénc ncio Lépez
Cargo: Auxiliar Administrativo Area Juridica

Cédula: 1014271191
Direccién Local de Educacién de Engativa

Hora 41 : 8BS

Correo electrénico: cadel10@educacionbogota.edu.co
www.educacionbogota.edu.co

Informacién: Linea 195

Cra. 78 A # 76 - 10 (Barrio La Granja)

ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTAD.C.
SECRETARIA DE EDUCACION

EL NOTIFICADO

Firma: ’l:\q_:dﬁ

Nombre: JAIR RENE ALBARRACIN LARA

Cargo: ETDH CENTRO DE ESTUDIOS CONTRACTUALES
Cédula: 79.969.472
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